
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 26 de agosto de 2020

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veintiséis de agosto del dos mil  veinte,  se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari
Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-001944-0007-CO 2020016066 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-004966-0007-CO 2020016067 RECURSO DE AMPARO  No ha lugar a la gestión formulada.

20-012044-0007-CO 2020016068 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Se ordena a Taciano Lemos Pires y Hugo 
Dobles Noguera, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que se 
comunique y mantenga la fecha de la cita del
amparado para las 10:00 horas del 13 de 
setiembre de 2020, siempre y cuando  no 
exista una variación en las circunstancias 
médicas de la paciente que impida su 
realización, según la recomendación y 
responsabilidad de su médico tratante, y sea 
posible de acuerdo con la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19). Se le advierte que, 
de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, 
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perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena
también la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas a la parte recurrida. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese.

20-012567-0007-CO 2020016069 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Ana Lorena Rovira Gutiérrez, a Evelio Quirós
Angulo y a Carlos Arias Fernández, 
respectivamente, en su condición de 
Alcaldesa de Tarrazú, de Jefe de la 
Delegación Policial de San Marcos de 
Tarrazú y de Jefe de Destacamento de la 
Policía de Tránsito de Los Santos de Cartago
o a quienes ocupen esos cargos, abstenerse 
de incurrir en el futuro en hechos iguales o 
similares a los que dieron lugar a la 
estimación de este recurso. Lo anterior, bajo 
apercibimiento de que podrían incurrir en el 
delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de 
hábeas corpus y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la 
Municipalidad de Tarrazú y al Estado al pago
de daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. La Magistrada Hernández 
López da razones adicionales. Notifíquese.

20-012575-0007-CO 2020016070 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-012908-0007-CO 2020016071 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-012951-0007-CO 2020016072 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-013247-0007-CO 2020016073 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Se ordena a Joicy Solís Castro, en su 
condición de Directora General del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quien en
su lugar ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la amparada, 
el 07 de octubre de 2020, se le realice la 
intervención quirúrgica prescrita, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
pandemia de coronavirus COVID-19. Lo 
anterior, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de su médico tratante, 
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siempre que una variación en las 
condiciones médicas de la paciente, no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la recurrida que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia 
y, que de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
la condenatoria en costas. Notifíquese.

20-013313-0007-CO 2020016074 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Douglas Montero Chacón, en su condición 
de Director Médico y Avelino Hernández 
Osti, en su condición de Jefe del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital México, o a 
quienes en su lugar ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que en un 
plazo no mayor a OCHO DÍAS, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se 
practique al recurrente la cirugía que 
requiere. Esto, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una valoración de las circunstancias 
médicas de la tutelada no contraindique tal 
intervención y que, además, haya cumplido 
con todos los requisitos previos. Además, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo 
con la reorganización del servicio decretada 
por la emergencia hospitalaria con ocasión 
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). 
Lo anterior, bajo la advertencia de que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
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ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez 
y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

20-013345-0007-CO 2020016075 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

20-013572-0007-CO 2020016076 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, únicamente, 
por violación al derecho de petición y pronta 
respuesta. Se ordena a Wilman Pérez 
Montero, en su condición de Director General
del Centro de Atención Institucional Jorge 
Arturo Montero Castro o a quien en su lugar 
ejerza el cargo, que tome las medidas que 
correspondan, a fin de que, dentro del plazo 
de TRES DIAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le 
comunique al recurrente el oficio CLR-4184-
2020, del 04 de agosto de 2020. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En cuanto al otro extremo, se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

20-013675-0007-CO 2020016077 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-014037-0007-CO 2020016078 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso,
con base en lo dispuesto por el artículo 52, 
párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí
Delgado, en sus calidades respectivas de 
Directora Médica y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente, para
que se lleve a cabo la cita reprogramada 
para el 6 de octubre de 2020. Lo anterior, 
siempre y cuando sea posible, tomando en 
cuenta los factores de riesgo que pueda 
presentar la amparada y, de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19). En 
caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones 
mencionadas, deberán adoptarse las 
medidas del caso para que la orden dada 
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sea acatada dentro del plazo de TRES 
MESES, luego de superada la epidemia de 
coronavirus, siempre y cuando no exista 
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  El Magistrado Rueda 
Leal pone notas. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no 
la condenatoria en costas. Tomen nota las 
autoridades del CAI Vilma Curling Rivera, de 
lo señalado en el considerando VII de esta 
sentencia. En todo lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

20-014132-0007-CO 2020016079 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error material contenido en el 
resultando cuarto y el primer considerando 
de la Sentencia N° 2020-15704 de las 9:45 
horas de 21 de agosto de 2020, para que se 
lea correctamente que Andrés Valenciano 
Yamuni ocupa el puesto de Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Aprendizaje. Notifíquese a todas las partes.

20-014487-0007-CO 2020016080 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

20-014613-0007-CO 2020016081 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso,
únicamente con respecto al Instituto Nacional
de Criminología. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Tome nota el Juzgado de 
Ejecución de la Pena de Alajuela de lo 
dispuesto en el considerando VI de esta 
sentencia.

20-014677-0007-CO 2020016082 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. Los 
magistrados Cruz, Castillo y Rueda ponen 
nota.

20-014864-0007-CO 2020016083 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-014979-0007-CO 2020016084 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente 
contra el Organismo de Investigación 
Judicial. Se condena al Estado al pago de los
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daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso.

A las once horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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